
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de 2021 

   

 Proceso No 2019-1540 

 

 No se accede a lo solicitado, como quiera que en el proceso 

ejecutivo no se admite la intervención de terceros, pues su trámite está 

orientado exclusivamente a la exigibilidad de la una obligación del deudor 

en este caso se estableció en el titulo aportado que es la señora TOMASA 

CUELLAR OSPINA. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 04 HOY 09 DE MARZO DE 2021 A 
LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 


